
 

 

PUBLICACIÓN DELPUBLICACIÓN DELPUBLICACIÓN DELPUBLICACIÓN DEL    LISTADO LISTADO LISTADO LISTADO DE DE DE DE PERSONAS PERSONAS PERSONAS PERSONAS CANDCANDCANDCANDIDATAS IDATAS IDATAS IDATAS ADMITIDADMITIDADMITIDADMITIDAAAAS Y EXCLUIDS Y EXCLUIDS Y EXCLUIDS Y EXCLUIDAAAASSSS    PROVISIONALPROVISIONALPROVISIONALPROVISIONALMENTEMENTEMENTEMENTE    DEDEDEDE    
LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA CUBRIR EL PUESTOLA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA CUBRIR EL PUESTOLA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA CUBRIR EL PUESTOLA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA CUBRIR EL PUESTO    DE JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y DE JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y DE JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y DE JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y 
RECURSOS HUMANOS DERECURSOS HUMANOS DERECURSOS HUMANOS DERECURSOS HUMANOS DE    LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONLA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONLA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONLA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL AL PARA EL AL PARA EL AL PARA EL 
DESARROLLODESARROLLODESARROLLODESARROLLO....    

Mediante Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Directora de la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, se efectúa la convocatoria pública para cubrir el puesto de Jefatura de 
Departamento de Calidad y Recursos Humanos, con carácter indefinido y se aprueban las bases del proceso de 
selección. (BOJA nº. 241, de 17 de diciembre de 2019) 

Que en su base VI la Resolución establece lo siguiente: 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Comité realizará la comprobación del cumplimiento por 
parte de las candidatas de los requisitos recogidos en la base IV, y elaborará una lista, que será publicada en la 
página web de la AACID, con las candidatas que hayan sido declaradas provisionalmente admitidas en el 
proceso selectivo, así como con aquellas otras que hayan sido declaradas provisionalmente excluidas, con 
indicación de las causas que han motivado su exclusión. 
Contra estas listas las personas candidatas podrán presentar, en el plazo de cinco días hábiles, las 
reclamaciones que estimen oportunas, sin que en ningún caso sea admitida documentación que habiendo 
podido ser aportada por la candidata en el plazo de presentación de solicitudes no lo haya hecho. 

Conforme a lo establecido, a continuación se relacionan las personas candidatas admitidas y excluidas 
provisionalmente en el proceso selectivo, con indicación, en su caso de las causas que la motivan.  

Admitidas ProvisionalmenteAdmitidas ProvisionalmenteAdmitidas ProvisionalmenteAdmitidas Provisionalmente    

ID*ID*ID*ID*    Apellidos Apellidos Apellidos Apellidos y y y y NombreNombreNombreNombre    

***2191** Ramírez ****, Isabel María 

***6177** Castillo ***, Francisco 

***1280** Borruel ***, Paloma 

 
Excluidas ProvisionalmenteExcluidas ProvisionalmenteExcluidas ProvisionalmenteExcluidas Provisionalmente    

IDIDIDID****    Apellidos Apellidos Apellidos Apellidos yyyy    NombreNombreNombreNombre    Causas Causas Causas Causas dddde e e e ExclusiónExclusiónExclusiónExclusión    

***4983** García ***, Salvador 

No acredita Título de Técnico/a Superior de Prevención de RRLL 
No acredita la experiencia mínima requerida en la convocatoria 
No acredita experiencia en negociación colectiva 
No aporta curriculum vitae 
No aporta Informe vida laboral y/o hoja de servicios 

***1330** Castro ***, Isabel Mª 

No acredita Título de Técnico/a Superior de Prevención de RRLL 
No acredita la experiencia mínima requerida en la convocatoria 
No acredita experiencia en negociación colectiva 

***2250** Gil ***, Mª Victoria 

No acredita titulación exigida 
No acredita la experiencia mínima requerida en la convocatoria 
No acredita experiencia en negociación colectiva 

***4545** Pérez ***, Fco. Javier 

No acredita titulación exigida 
No acredita Título de Técnico/a Superior de Prevención de RRLL 
No acredita la experiencia mínima requerida en la convocatoria 
No acredita experiencia en negociación colectiva 
No aporta DNI o NIE 
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* Se publican los dígitos que en el formato ocupen las posiciones cuarta, quinta, sexta y séptima, en cumplimiento del primer párrafo 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y Garantía de los Derechos Digitales. 

Excluidas ProvisionalmenteExcluidas ProvisionalmenteExcluidas ProvisionalmenteExcluidas Provisionalmente    
IDIDIDID****    Apellidos Apellidos Apellidos Apellidos yyyy    NombreNombreNombreNombre    Causas Causas Causas Causas dddde e e e ExclusiónExclusiónExclusiónExclusión    

***5096** Pérez ***, Mª Isabel No acredita la experiencia mínima requerida en la convocatoria 

***3743** Vega ***, Paula 

No acredita Título de Técnico/a Superior de Prevención de RRLL 
No acredita la experiencia mínima requerida en la convocatoria 
No acredita experiencia en negociación colectiva 

***8094** Roncero ***, Alicia 

No acredita Título de Técnico/a Superior de Prevención de RRLL 
No acredita la experiencia mínima requerida en la convocatoria 
No acredita experiencia en negociación colectiva 

***4150** Escobar ***, Elisabet 

No acredita Título de Técnico/a Superior de Prevención de RRLL 
No acredita la experiencia mínima requerida en la convocatoria 
No acredita experiencia en negociación colectiva 

***3424** Cabrera ***, Silvia 
No acredita la experiencia mínima requerida en la convocatoria 
No acredita experiencia en negociación colectiva 

***1486** Giner ***, Ana 

No acredita Título de Técnico/a Superior de Prevención de RRLL 
No acredita la experiencia mínima requerida en la convocatoria 
No acredita experiencia en negociación colectiva 

***5782** Silva ***, Concepción 

No acredita Título de Técnico/a Superior de Prevención de RRLL 
No acredita la experiencia mínima requerida en la convocatoria 
No acredita experiencia en negociación colectiva 

***1728** Durán ***, Beatriz 
No acredita la experiencia mínima requerida en la convocatoria 
No acredita experiencia en negociación colectiva 

***9071** Algar ***, Rut 
No acredita la experiencia mínima requerida en la convocatoria. 
No acredita experiencia en negociación colectiva. 

***0531** Oses ***, Blanca 

No acredita Título de Técnico/a Superior de Prevención de RRLL 
No acredita la experiencia mínima requerida en la convocatoria 
No acredita experiencia en negociación colectiva 
No aporta Informe vida laboral y/o hoja de servicios 

Contra esta lista las personas candidatas podrán presentar, en el Registro de la AACID, sita en Avenida de la 
Palmera nº 24. 41012. Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de plazo de plazo de plazo de cincocincocincocinco    días días días días 
hábilehábilehábilehábilessss contados a partir del día siguiente a su publicación, las reclamaciones que estimen oportunas, sin que 
en ningún caso sea admitida documentación que habiendo podido ser aportada por la candidata en el plazo de 
presentación de las solicitudes no lo haya hecho.    

Las candidatas que opten por presentar su reclamación en registro distinto al de la AACID, deberán 
comunicarlo mediante correo electrónico remitido, dentro del plazo de presentación, a: 
rrhh.aacid@juntadeandalucia.es, adjuntando justificante con la fecha de presentación dentro del plazo.  

La Presidenta del Comité de Selección 
Fdo. Ángela Mantis Carrasco. 
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